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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 136 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Agustín Basave Alanís. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.   

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada estado dependerá de la Secretaría General de Gobierno o su equivalente en las entidades 

federativas. Obligar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada entidad federativa a garantizar la participación de los sectores social y privado, así como de 

niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 

 

Artículo 136. En cada entidad federativa se creará e 

instalará un Sistema Local de Protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, conformado por las 

dependencias y entidades de las administraciones locales 
vinculadas con la protección de estos derechos, en los 

términos que determinen sus respectivos ordenamientos 
legales y serán presididos por la persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal y de la Jefatura de Gobierno del Distrito 
de Federal. Se organizarán y funcionarán de manera 

similar al Sistema Nacional de Protección Integral, 
contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 

participación de los sectores social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes. 

 
 

 

 
… 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 136 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

Artículo 136. En cada entidad federativa se creará e 

instalará un Sistema Local de Protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, conformado por las 

dependencias y entidades de las administraciones 
locales vinculadas con la protección de estos derechos, 

en los términos que determinen sus respectivos 
ordenamientos legales y serán presididos por la persona 

titular del Poder Ejecutivo estatal y de la Jefatura de 
Gobierno del Distrito de Federal. Se organizarán y 

funcionarán de manera similar al Sistema Nacional de 
Protección Integral, contarán con una Secretaría 

Ejecutiva dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno o su equivalente en las entidades 

federativas; debiendo garantizar la participación de 
los sectores social y privado, así como de niñas, niños y 

adolescentes. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La federación y las entidades federativas, 

en un término que no excederá de 180 días naturales 
contados a la entrada en vigor del presente decreto, 

deberán realizar las adecuaciones legales y 
reglamentarias para la aplicación del mismo. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


